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Recomendación: Para que, sin más dilación, se proceda a dar y notificar la correspondiente respues-
ta al escrito presentado en esa Dirección General por la persona interesada en la presente queja, 
informando de ello a esta Institución. 

2.4.2.4. Movilidad y 
accesibilidad

Queja 24/4365

	▷ Administración afectada: Viceconsejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda

	▷ Estado de tramitación: cerrada, acepta la resolución

	▷ Descripción de la actuación: Silencio a solicitud de limitar velocidad y prohibir adelantamientos 
en tramo de carretera próximo a los centros penitenciarios Puerto I y II por número de accidentes

	▷ RESOLUCIÓN: 

RECORDATORIO de los Deberes Legales contenidos en los preceptos que han sido transcritos. 

RECOMENDACIÓN concretada en la necesidad de dar respuesta, a la mayor brevedad posible, la 
solicitud presentada por la parte afectada con fecha 11 de marzo de 2023.

Queja 24/2116 

	▷ Administración afectada:  Servicio de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial 
de Cádiz

	▷ Estado de tramitación: abierta, a la espera de respuesta

	▷ Descripción de la actuación: Disconformidad con sanción de tráfico por aparcamiento en plaza 
reservada a PMR con la tarjeta caducada

	▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN: que la Diputación de Cádiz revise de oficio el procedimiento sancionador tra-
mitado a nombre de D. [...], teniendo en cuenta el artículo 9.4 de la Orden de 19 de Septiembre de 
2016, por la que se regulan las tarjetas de aparcamiento de vehículos para personas con movilidad 
reducida en Andalucía, anulando la sanción impuesta como consecuencia de la aplicación del mis-
mo, e inicie un procedimiento de devolución de ingresos indebidos.

Queja 24/1932 

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Benalmádena

	▷ Estado de tramitación: abierta, a la espera de respuesta

	▷ Descripción de la actuación: Disconformidad con sanción por aparcamiento en plaza de discapa-
citados sin la tarjeta visible
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	▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN: Que se proceda a la revisión de oficio de la sanción impuesta por estacionamien-
to prohibido y se acuerde, en su caso, el inicio del  procedimiento de devolución de ingresos indebidos. 

Queja 23/3879 

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Montilla

	▷ Estado de tramitación: abierta, a la espera de respuesta

	▷ Descripción de la actuación: Solicita plaza de PMR para menor discapacitado, Ayuntamiento lo 
desestima por no ser conductor del vehículo

	▷ RESOLUCIÓN: 

SUGERENCIA para que se modifique la actual ordenanza municipal reguladora del tráfico a fin de 
adaptar la misma a las disposiciones reguladoras de los derechos de las personas con discapacidad.

Recomendación para que se vuelva a valorar la solicitud presentada por la persona promotora de 
la presente queja interesando el otorgamiento de una plaza de aparcamiento reservada para el 
vehículo utilizado para los desplazamientos de su hijo titular de una tarjeta de PMR a fin de evaluar 
si resulta procedente la aceptación de la misma.

2.4.2.5. Servicios de Interés 
General y Consumo 

Queja 23/3792

	▷ Entidad afectada: Endesa.

	▷ Estado de tramitación: Aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: La promotora de queja exponía las dificultades que tuvo para recu-
perar su contrato de suministro con Energía XXI, que había sido dado de baja a causa de un error 
en la modificación del contrato de un tercero, asignándole a este por error el CUPS de su vivienda. 
La comercializadora había tardado mas de dos meses en activar el contrato con bono social del que 
disponía hasta el momento de la baja, habiendo tenido que realizar la interesada múltiples gestiones.

RESOLUCIÓN: solicitamos a Energía XXI que valorasen la procedencia de otorgar una indemnización 
a la promotora de queja, conforme a los artículos 103.1 y 2.d) y 105.6 del Real Decreto 1955/2000, como 
consecuencia de la falta de atención adecuada a las reclamaciones presentadas para recuperar su 
contrato con bono social, valorando que las consecuencias del error no debían ser sufridas por la 
víctima de esta situación.

Queja 23/4564

	▷ Administración afectada:Consejería de Salud y Consumo, Delegación Territorial de Salud y Con-
sumo de Granada.
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